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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

1927
ORDEN de 14 de marzo de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 

Medio Ambiente, por la que se desarrollan determinados aspectos en el ámbito de las instala-
ciones de protección contra incendios reguladas por Real Decreto 513/2017.

Las instalaciones de protección contra incendios constituyen uno de los muchos ámbitos sec-
toriales en los que se articula la ordenación jurídica de la seguridad industrial, de la que dice el 
artículo 7 de la Ley 8/2004, de 12 de noviembre, de Industria de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi que es «el sistema de disposiciones obligatorias que tiene por objeto la prevención y 
limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes capaces de producir daños a las 
personas, a los bienes o al medio ambiente derivados de la actividad industrial o de la utilización, 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso o con-
sumo, almacenamiento o desecho de los productos industriales».

La reglamentación en materia de instalaciones de protección contra incendios está, en la 
actualidad, asentada sobre el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. La entrada en vigor de esta norma 
estatal ha planteado diversas problemáticas a las que se pretende aportar una solución regulato-
ria por medio de la presente Orden.

Las referidas problemáticas guardan relación, fundamentalmente, con el régimen de inspeccio-
nes periódicas contemplado en el Real Decreto 513/2017, que debe aplicarse respecto de aquellas 
instalaciones que carecen de un régimen específico de inspecciones, a saber, las instalaciones de 
protección activa contra incendios ubicadas en edificios de uso no industrial y las instalaciones de 
protección activa contra incendios emplazadas en establecimientos de uso industrial no incluidas 
en el ámbito del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

Consecuencia de lo anterior es que dentro del ámbito de aplicación de esta Orden se inclu-
yen las instalaciones no industriales y las instalaciones ubicadas en establecimientos de uso 
industrial a las que no resulte de aplicación el régimen de inspecciones periódicas del Real 
Decreto 2267/2004 por hallarse estos últimos construidos o implantados a la entrada en vigor 
del mismo o por no haber sufrido modificaciones, cambios o traslados que hubieran motivado o 
motivasen la aplicación de aquel. No se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la Orden las 
instalaciones de protección contra incendios reguladas por legislación específica, como las ubica-
das en túneles de carreteras del Estado.

Las mencionadas problemáticas que se han advertido tras la entrada en vigor del Real 
Decreto 513/2017 versan, como se ha dicho, sobre el régimen de las inspecciones periódicas que 
se contempla en dicho reglamento estatal, que se estima necesario desarrollar en varios aspec-
tos. Entre estos aspectos destaca el de los defectos e incumplimientos que pueden advertirse tras 
el desarrollo de una inspección periódica y el de la subsanación de estos últimos. Relacionado con 
el régimen de inspecciones periódicas de Real Decreto 513/2017 se halla también la regulación 
de las instalaciones no registradas, cuya existencia ha hecho aflorar el sometimiento sobrevenido 
de las mismas al mencionado régimen.
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Al margen de los anteriores aspectos, la presente Orden establece igualmente mejoras en lo 
relativo a la documentación técnica de la que deben disponer las personas titulares de las insta-
laciones de protección contra incendios de carácter no industrial. Así, a las personas titulares de 
instalaciones que, resultándoles de aplicación el Real Decreto 513/2017, se pongan en servicio 
después de la entrada en vigor de aquella, se les exigirá que dispongan de una memoria y unos 
planos elaborados por técnica o técnico competente. Estos documentos, a los que debe añadirse 
el certificado de instalación actualmente exigido por el Código Técnico de la Edificación, se esti-
man imprescindibles para garantizar la conformidad técnica de la instalación, resultando además 
su obtención poco gravosa.

A nivel competencial, esta Orden se enmarca dentro de la materia de seguridad industrial, en 
la medida en que por medio de esta última se someten a regulación aspectos técnicos atinentes a 
esta materia, resultando de ello su encuadre en el Decreto 81/2020, de 30 de junio, de seguridad 
industrial.

En virtud de todo ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la 7/1981, de 30 de 
junio, sobre Ley de Gobierno, en la Disposición Final Segunda de la Ley 8/2004, de 12 de noviem-
bre, y el Decreto 81/2020, de 30 de junio, de seguridad industrial,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.– Objeto.

1.– La presente Orden tiene por objeto establecer, en el marco de lo dispuesto por el 
Decreto 81/2020, de 30 de junio, de seguridad industrial, la regulación de los siguientes aspectos 
relacionados con las instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación:

a) Documentación técnica exigida a las personas titulares de instalaciones de protección contra 
incendios.

b) Desarrollo del régimen de inspecciones periódicas de las instalaciones de protección contra 
incendios y de las obligaciones de las personas titulares y de los agentes colaboradores relacio-
nadas con dicho régimen.

c) Régimen jurídico de las instalaciones de protección contra incendios no registradas.

d) Condiciones para el registro de las instalaciones no registradas.

e) Regulación de las situaciones de compatibilidad reglamentaria con normativa sectorial 
específica.

2.– No constituye objeto de la presente Orden establecer las condiciones de dotación con ins-
talaciones de protección contra incendios que deben satisfacer los edificios y establecimientos.

Artículo 2.– Ámbito de aplicación.

1.– Esta Orden resulta de aplicación respecto de las instalaciones de protección activa con-
tra incendios que, estando ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi, se 
encuentren sometidas al régimen de inspecciones periódicas establecido en el artículo 22 del 
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Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios, o de la norma que sustituya a este.

2.– No se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la presente Orden las instalaciones de 
protección contra incendios sometidas al régimen de inspecciones periódicas establecido en el 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales, ni aquellas otras reguladas por legislación 
específica.

CAPÍTULO II

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS

Artículo 3.– Documentación preceptiva.

1.– Las personas titulares de las instalaciones de protección contra incendios deben mantener 
a disposición la documentación prevista en esta Orden, en el Decreto 81/2020, de 30 de junio, de 
seguridad industrial, y en el resto del ordenamiento jurídico, en los propios términos que en tales 
disposiciones se establezca.

2.– Por documentación preceptiva se entenderá aquella que, de conformidad con las disposicio-
nes que resulten de observancia, se deba presentar o de la que se deba disponer para acreditar 
el cumplimiento de las previsiones en materia de protección contra incendios.

Artículo 4.– Instalaciones existentes.

1.– Las personas titulares de instalaciones de protección contra incendios que se hallasen en 
servicio a la entrada en vigor de la presente Orden deberán disponer de la documentación prevista 
por la normativa que les resultare de aplicación.

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio del derecho a no aportar documentos presentados ante 
la Administración con anterioridad, en los términos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.– En el caso de instalaciones no registradas, se observará lo dispuesto en el artículo 17 de la 
presente Orden.

Artículo 5.– Instalaciones nuevas.

1.– Las personas titulares de las instalaciones de protección contra incendios que se pongan 
en servicio después de la entrada en vigor de la presente Orden deberán disponer, además del 
resto de documentación prevista en la reglamentación sectorial, de la siguiente documentación:

a) Memoria realizada por técnica o técnico competente, que deberá contener expresión de la 
persona titular de la instalación, de la empresa instaladora, del alcance del área a proteger del edi-
ficio no industrial o zona del mismo, y del alcance de la instalación de protección contra incendios 
objeto de puesta en servicio, incluyendo la superficie en m2 y emplazamiento de la instalación. En 
dicha memoria se relacionarán los equipos y sistemas instalados, sus características técnicas, 
marcados, Evaluaciones Técnicas de idoneidad si las hubiere, así como las marcas y modelos 
comerciales. Igualmente, en la memoria se expresarán los cálculos técnicos que se hayan reali-
zado en el dimensionamiento de las instalaciones.
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b) Planos realizados por técnica o técnico competente, entre los que deberán figurar los 
siguientes:

b.1.– Plano de situación-emplazamiento;

b.2.– Planos de equipos y sistemas de protección contra incendios: planos de planta con ubi-
cación de los componentes y delimitación del alcance y actuación de los equipos y sistemas a 
las zonas y áreas a proteger, permitiendo comprobar las distancias reglamentarias. Esquema de 
principio, planos de alzado y de detalle en caso necesario.

2.– La falta de disposición de la documentación referida en el anterior apartado tendrá el carác-
ter de incumplimiento documental a efectos de lo dispuesto en el artículo 13 de la presente Orden 
y deberá ser subsanada en la forma prevista en el apartado 2 de este último artículo.

3.– Los certificados de instalación que se emitan respecto de instalaciones que se pongan en 
servicio después de la entrada en vigor de la presente Orden deberán ajustarse al modelo con-
templado en el Anexo I.

CAPÍTULO III

CONTROL DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Artículo 6.– Régimen jurídico.

1.– El control de las instalaciones de protección contra incendios se efectuará a través de cual-
quiera de las modalidades expresamente previstas en el artículo 20 del Decreto 81/2020, de 30 
de junio, de seguridad industriales, y de cualesquiera otras previstas en esta Orden o en el resto 
reglamentación sectorial.

2.– Las inspecciones periódicas de las instalaciones de protección contra incendios incluidas 
en el ámbito de aplicación de la presente Orden se efectuarán con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 22 del Real Decreto 513/2017 y, en su caso, en la Disposición Transitoria Cuarta de este 
último.

3.– Se considerará aplicable el régimen de inspecciones contemplado en el Real Decreto 513/2017 
respecto de aquellas instalaciones ubicadas en superficies que, aun reuniendo el uso y caracte-
rísticas contempladas en el apartado segundo del artículo 22 de dicho Real Decreto, sirvan a la 
evacuación de un local de riesgo especial alto o se integren dentro de un edificio de cuyo sistema de 
protección contra incendios formen parte aquellas, siempre que, en este último caso, este sistema 
se encuentre sometido al régimen de inspecciones previsto en el citado Real Decreto 513/2017.

Lo previsto en el anterior párrafo resultará de aplicación aun cuando la titularidad de las insta-
laciones afectas a cada uso recaiga en personas distintas.

4.– No se considerará aplicable el régimen de inspecciones contemplado en el Real 
Decreto 513/2017 respecto de las siguientes instalaciones:

a) Aquellas que, aunque estuvieran ubicadas en un edificio cuyo sistema de protección con-
tra incendios estuviere sometido al ámbito de inspecciones previsto en el artículo 22 del Real 
Decreto 513/2017, se hallasen sometidas a legislación específica en materia de protección contra 
incendios.
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b) Aquellas cuyo régimen sectorial contemplase un control a través de inspección al menos 
equivalente al previsto en aquella norma. A efectos de determinar si el control previsto es al menos 
equivalente se atenderá a las comprobaciones técnicas que se efectúen durante el desarrollo de 
la inspección y a la realización de estas últimas por un organismo de control habilitado en la regla-
mentación sectorial correspondiente.

Artículo 7.– Actas de inspección.

1.– Las actas de inspección que se levanten después de la realización de una inspección se 
deberán ajustar a lo previsto en el artículo 24 del Decreto 81/2020, de 30 de junio, de seguridad 
industrial.

2.– Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 22, apartado 3, del Real Decreto 513/2017, tam-
bién podrá firmar el acta de inspección, en el momento del levantamiento y siempre que estuviera 
presente, la persona competente de la empresa mantenedora a quien correspondiera el manteni-
miento de la instalación.

Artículo 8.– Comprobaciones documentales durante inspección.

1.– Los organismos de control comprobarán que las personas titulares de las instalaciones en 
funcionamiento sobre las que desarrollen inspecciones dispongan de la documentación precep-
tiva referida en el artículo 3 de la presente Orden.

2.– Cuando la inspección se desarrolle sobre una instalación no registrada, el organismo de 
control actuante comprobará que la persona titular de la instalación dispone de la documentación 
prevista en el artículo 17 de la presente Orden.

3.– Cuando se advirtiera la falta de disposición de documentación preceptiva, el organismo de 
control calificará ello como incumplimiento documental, en los términos previstos en el artículo 13 
de la presente Orden.

Artículo 9.– Comunicación del resultado de la inspección a la Administración.

1.– El resultado de las inspecciones periódicas debe ser puesto en conocimiento del órgano 
competente en la forma prevista en el Decreto 5/2018, de 16 de enero, de procedimiento de ges-
tión de las inspecciones periódicas de instalaciones y equipos sometidos a reglamentación de 
seguridad industrial y en el resto de la normativa que resulte de observancia.

También deberán ser puestas en conocimiento del órgano competente en idéntica forma las 
incidencias que tuvieren relación con la subsanación de los defectos o de los incumplimientos 
documentales, en los términos previstos en los siguientes artículos.

2.– Cuando se comunique a la Administración el resultado de inspección de una instalación 
no registrada, deberá practicarse la inscripción de esta última en los términos previstos en el 
artículo 19 de la presente Orden.

Artículo 10.– Defectos muy graves.

1.– Los defectos muy graves serán los que así se califiquen en la correspondiente acta de 
inspección por el organismo de control actuante, sin perjuicio de la debida observancia de las pre-
visiones que a tal respecto se contengan en la presente Orden o en el resto de la reglamentación 
sectorial.

2.– Los defectos calificados en el acta de inspección como muy graves, o apelativo equivalente, 
deberán ser subsanados en la forma prevista en la normativa vigente.
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3.– El organismo de control deberá informar a la persona titular del plazo de subsanación de 
los defectos, de la necesidad de que la subsanación sea comprobada posteriormente a través de 
una segunda inspección y de las posibles consecuencias de no realizar la subsanación en plazo.

4.– Una vez subsanados los mismos, la persona titular deberá solicitar al organismo de control 
que hubiere detectado aquellos que compruebe dicha subsanación. Esta segunda inspección 
tendrá por objeto únicamente comprobar la correcta subsanación de los defectos, sin perjuicio de 
que, si en el transcurso de la inspección se detectan nuevos defectos, deban también estos iden-
tificarse y calificarse según corresponda en el acta de segunda inspección.

El resultado de la comprobación de la subsanación de defectos deberá ser puesto en conoci-
miento del órgano competente en la forma prevista en el artículo 9 de esta Orden.

5.– Si el organismo de control considerase que los defectos no han sido subsanados, dejará 
constancia de ello en el acta de segunda inspección. En este caso, la persona titular deberá volver 
a solicitar la inspección completa de la instalación.

Si el organismo de control actuante considerase que, como resultado de la subsanación, los 
defectos inicialmente detectados merecen otra calificación, dejará constancia de ello en el acta 
de segunda inspección. La persona titular deberá subsanar tales defectos en el plazo y forma 
prevista reglamentariamente.

6.– Cuando el organismo de control que hubiera consignado en el acta de inspección los defec-
tos advirtiera que ha transcurrido el plazo de subsanación sin que se le hubiera comunicado la 
subsanación de estos últimos, se entenderá a todos los efectos que los mismos no han sido sub-
sanados. En este caso, la persona titular deberá volver a solicitar la inspección completa de la 
instalación.

El organismo de control deberá poner ello en conocimiento del órgano competente en la forma 
prevista en el artículo 9 de esta Orden.

También deberá comunicarse dicha circunstancia a la persona titular de la instalación.

7.– Salvo que la reglamentación sectorial estableciere otra cosa, no podrá instarse el control 
por otro organismo de control hasta una vez fuera acreditada la subsanación de los defectos o, 
alternativamente, hasta que hubiera transcurrido el plazo de subsanación.

8.– La falta de subsanación de los defectos referidos en el presente artículo podrá motivar la 
iniciación del correspondiente procedimiento de disciplina industrial con arreglo a lo previsto en el 
artículo 26 del Decreto 81/2020, de 30 de junio, de seguridad industrial, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades a que hubiere lugar por no subsanar aquellos.

Artículo 11.– Defectos graves.

1.– Los defectos graves serán los que así se califiquen en la correspondiente acta de inspección 
por el organismo de control actuante, sin perjuicio de la debida observancia de las previsiones 
que a tal respecto se contengan en la presente Orden o en el resto de la reglamentación sectorial.

2.– Los defectos calificados en el acta de inspección como graves, o apelativo equivalente, 
deberán ser subsanados en la forma prevista en la normativa vigente. El plazo de subsanación 
será de seis meses.

3.– Se aplicarán respecto de la subsanación de los defectos graves las previsiones contenidas 
en los apartados 3 a 8 del anterior artículo.
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Artículo 12.– Defectos leves.

1.– Los defectos leves serán los que así se califiquen en la correspondiente acta de inspección 
por el organismo de control actuante, sin perjuicio de la debida observancia de las previsiones 
que a tal respecto se contengan en la presente Orden o en el resto de la reglamentación sectorial.

2.– Los defectos calificados en el acta de inspección como leves, o apelativo equivalente, debe-
rán ser subsanados en la forma prevista en la normativa vigente. El plazo de subsanación será de 
doce meses.

3.– Cuando el organismo de control que hubiera consignado en el acta de inspección los defec-
tos leves advirtiera que ha transcurrido el plazo de subsanación sin que se le hubiera comunicado 
la subsanación de estos últimos, deberá poner ello en conocimiento del órgano competente en la 
forma prevista en el artículo 9 de esta Orden.

Artículo 13.– Incumplimientos documentales.

1.– La falta de disposición de la documentación preceptiva tendrá el carácter de incumplimiento 
documental a efectos de lo previsto en esta Orden.

2.– La falta de disposición de la documentación referida en el artículo 5.1 de la presente Orden 
deberá ser subsanada a través de la presentación de dicha documentación. El plazo en el que 
deberá procederse a la subsanación será de un año.

3.– La falta de disposición de la documentación relativa a las operaciones de mantenimiento 
referida en el punto 6, Anexo II, del Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
aprobado por Real Decreto 513/2017 deberá subsanarse acreditando documentalmente haber 
sometido la instalación, al menos en una ocasión, a cada una de las operaciones que integran los 
programas de mantenimiento exigibles previstos en el referido Anexo II.

El plazo en el que deberá procederse a la subsanación contemplada en este apartado será de 
seis meses.

4.– La falta de disposición de la documentación referida en el artículo 17.1 de la presente Orden 
deberá ser subsanada a través de la presentación de un informe emitido por empresa instaladora 
habilitada en todos los epígrafes vinculados a la instalación de que se trate, y cuyo contenido 
deberá ajustarse al modelo previsto en el Anexo II de la presente Orden.

El plazo en el que deberá procederse a la subsanación en los supuestos contemplados en este 
apartado será de un año.

5.– Cuando un incumplimiento documental se advierta en el seno de una inspección perió-
dica, la subsanación de dicho incumplimiento deberá ser efectuada ante el organismo de control 
actuante.

El organismo de control deberá poner en conocimiento de la Administración en la forma prevista 
en el artículo 9 si la persona titular presenta, o no, en forma y plazo la documentación que acredita 
la subsanación del incumplimiento.

6.– La falta de subsanación de los incumplimientos documentales referidos en el presente 
artículo podrá motivar la iniciación del correspondiente procedimiento de disciplina industrial con 
arreglo a lo previsto en el artículo 26 del Decreto 81/2020, de 30 de junio, de seguridad industrial, 
sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar por no subsanar aquellos.



N.º 77

lunes 24 de abril de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/1927 (8/17)

7.– La consignación de la falta de disposición de la documentación como incumplimiento docu-
mental efectuada con arreglo a lo dispuesto en el presente apartado debe entenderse sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, administrativas o civiles a que hubiera lugar por no disponer de 
la citada documentación, por no haberla presentado cuando existiera obligación de hacerlo, o por 
cualesquiera otros hechos que guardasen relación con aquella falta.

CAPÍTULO IV

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS NO REGISTRADAS

Artículo 14.– Definición.

1.– A efectos de lo previsto en esta Orden, por instalaciones no registradas se entenderán 
las instalaciones que se hallasen en funcionamiento a la entrada en vigor de esta Orden y cuya 
puesta en servicio no hubiera sido tramitada ante la Administración de seguridad industrial.

2.– La anterior definición será observable con independencia de que la falta de tramitación se 
hubiera debido a la no presentación de la documentación preceptiva prevista por la normativa que 
resultare de aplicación, o a la falta de normativa que estableciera la obligación de presentar docu-
mentación preceptiva alguna en el momento de puesta en servicio de la instalación.

3.– Quedarán en todo caso excluidas de dicha definición aquellas instalaciones cuya regulación 
específica disponga expresamente que su puesta en servicio no requiere ser puesta en conoci-
miento de la Administración de seguridad industrial.

Artículo 15.– Régimen jurídico.

1.– Las instalaciones de protección contra incendios no registradas se regularán, salvo que la 
reglamentación estableciera otra cosa, por la normativa vigente en el momento de su puesta en 
servicio.

2.– Las instalaciones de protección contra incendios no registradas estarán sometidas a las 
disposiciones relativas a la documentación técnica y el control que se establecen en los Capítulos 
II y III de la presente Orden, en los términos que ahí y en el presente Capítulo se prevén.

Artículo 16.– Comunicación de la existencia de una instalación no registrada.

1.– Las personas titulares de instalaciones no registradas podrán presentar ante la Administra-
ción una comunicación a través de la cual pongan en conocimiento de esta última la existencia 
de aquellas, su fecha de puesta en servicio, la documentación de que dispusieren y cualesquiera 
otros extremos previstos reglamentariamente.

2.– A la comunicación prevista en el primer apartado deberá acompañarse la documentación 
que, de conformidad con lo previsto en artículo 17 de la presente Orden, corresponda.

Si no se dispone de la documentación referida en el artículo 17, a la referida comunicación 
deberá acompañarse el informe referido en el artículo 13.4 de la presente Orden y la documenta-
ción que corresponda según el artículo 18.2.

3.– Las comunicaciones que se presenten en observancia de lo previsto en este artículo debe-
rán ajustarse al modelo contemplado en el Anexo III de la presente Orden.

4.– Lo previsto en este artículo debe entenderse sin perjuicio de los supuestos en los que 
la existencia de una instalación no registrada sea puesta en conocimiento de la Administra-
ción en la forma prevista en el artículo 9.2 de la presente Orden, y de cualquier otra prevista 
reglamentariamente.
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Artículo 17.– Documentación de la que deben disponer las personas titulares de instalaciones 
no registradas.

1.– Las personas titulares de instalaciones no registradas deberán disponer de la documenta-
ción exigida, en su caso, por la normativa vigente en el momento de su puesta en servicio. Dicha 
documentación deberá tenerse a disposición de la Administración y de los agentes colaboradores 
actuantes.

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio del derecho a no aportar documentos presentados ante 
la Administración con anterioridad, en los términos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.– La falta de disposición de la documentación contemplada en el anterior apartado no eximirá 
en ningún caso a la persona titular de una instalación no registrada de la obligación de disponer 
de la documentación referida en el artículo 18.2 de la presente Orden.

3.– Cuando un organismo de control advirtiera en el seno de una inspección periódica que la 
persona titular de una instalación no registrada no dispone de la documentación prevista en el 
primer apartado de este artículo, se observará lo previsto en el artículo 13 de la presente Orden.

Artículo 18.– Determinación de la fecha de puesta en servicio.

1.– La fecha de puesta en servicio de las instalaciones no registradas deberá determinarse 
atendiendo al certificado de instalación de que, en su caso, disponga la persona titular de la 
instalación.

2.– Cuando no fuera posible determinar la fecha de puesta en servicio con arreglo a lo previsto 
en el anterior apartado, la misma podrá ser fijada en base a documentación indiciaria de una 
determinada fecha de puesta en servicio, tal como la referida a los datos archivados de mante-
nimiento más antiguos que existan, a la licencia inicial de actividad, apertura o funcionamiento, 
a las inscripciones registrales del inmueble donde se ubique, al contrato suscrito para su diseño, 
proyección o ejecución y a cualesquiera otros datos aptos para alcanzar aquel fin.

3.– Si no fuera posible determinar la fecha de puesta en servicio con arreglo a lo previsto en 
los dos apartados anteriores, se entenderá, a los efectos de determinar la normativa a que debe 
quedar sometida, que aquella es la fecha en la que la Administración haya tenido o fuera a tener 
conocimiento por primera vez de la existencia de la instalación de que se trate.

4.– Cuando el órgano competente tuviere sospechas fundadas de la inexactitud de la fecha 
de puesta en servicio definida en observancia de lo dispuesto en los anteriores apartados podrá 
decidir realizar cuantas comprobaciones estimase oportunas.

Si, como consecuencia de las comprobaciones efectuadas por el órgano competente, se esti-
mase necesario fijar una fecha de puesta en servicio distinta de la previamente definida, el órgano 
competente dictará resolución motivada previa audiencia a la persona interesada por plazo de 
diez días.

5.– En la determinación de la fecha de puesta en servicio con arreglo a lo previsto en este 
artículo se tendrán en cuenta los eventuales cambios en la afectación del uso de la instalación 
y los consiguientes cambios, modificaciones o actualizaciones del sistema de protección contra 
incendios a que hubieren obligado los primeros.
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6.– La fecha de puesta en servicio que corresponda a la instalación deberá quedará consignada 
en los documentos que la persona titular de la misma o los agentes colaboradores intervinientes 
sobre la misma presenten ante la administración.

La determinación de la fecha de puesta en servicio en aplicación de lo previsto en los aparta-
dos los apartados 1, 2, 3 y 5 del presente artículo podrá ser efectuada por la persona titular de la 
instalación o por el organismo de control actuante.

7.– Lo dispuesto en los anteriores apartados debe entenderse sin perjuicio de la obligación de 
consignar, en su caso, la falta de documentación como incumplimiento en la correspondiente acta 
de inspección, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la presente Orden.

Artículo 19.– Inscripción de instalaciones no registradas.

1.– Cuando, por cualquiera de los medios reglamentariamente previstos, la Administración de 
seguridad industrial tuviera constancia de la existencia de una instalación en funcionamiento que 
no hubiera sido registrada, aquella deberá practicar su inscripción en el Registro de instalaciones 
de seguridad industrial ajustándose a lo dispuesto en el Decreto 81/2020, de 30 de junio, de segu-
ridad industrial.

A efectos de lo previsto en este apartado, se considerarán en todo caso medios reglamentaria-
mente previstos los contemplados en los artículos 9 y 16 de la presente Orden.

2.– La inscripción de la instalación no supone pronunciamiento alguno sobre su conformidad 
reglamentaria ni exime a la persona titular de la misma de la obligación de presentar o disponer 
de la documentación reglamentariamente prevista, en los términos previstos en esta Orden y en 
el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 20.– Control de instalaciones no registradas.

1.– Cuando el órgano competente tuviere constancia de la existencia de una instalación en 
funcionamiento que no hubiera sido registrada podrá llevar a cabo cuantas actuaciones considere 
oportunas y exigir la presentación de cualquier documento que estuviera prevista en la normativa 
que resultare de aplicación.

Los planes de auditoria que, en ejercicio de su competencia, se aprueben por la Dirección 
competente deberán ser sensibles a las condiciones específicas de seguridad que presentan las 
instalaciones no registradas.

2.– El control por los organismos de control de las instalaciones de protección contra incendios 
se efectuará a través de las inspecciones periódicas previstas en el Capítulo III de la presente 
Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.– Compatibilidad reglamentaria con el Real Decreto 2267/2004, de 
3 de diciembre.

1.– Podrá aprovecharse la realización de una inspección periódica de las instalaciones ubicadas 
en los establecimientos referidos en el artículo 3, apartado 2, del Real Decreto 2267/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los estableci-
mientos industriales, para realizar también la inspección periódica de aquellas otras instalaciones 
ubicadas en los espacios de uso no industrial de tales establecimientos. Esta última inspección se 
efectuará de conformidad con lo previsto en la presente Orden, en el Real Decreto 513/2017 y en 
el resto de disposiciones que resultaren de observancia. En todo caso, para la realización de dicha 
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inspección será requisito que el organismo de control actuante dispusiera de la correspondiente 
habilitación en el ámbito de esta última normativa.

2.– En los casos en los que no resulte de aplicación el anterior apartado por no superar el esta-
blecimiento donde se ubique la instalación los límites establecidos en el artículo 3, apartado 2, 
del Real Decreto 2267/2004, o por no constituir la zona donde se emplace un sector de incendios 
independiente, la inspección de aquellas instalaciones se efectuará en la forma y plazos previstos 
en el Real Decreto 2267/2004 y en el resto de disposiciones que resultaren de observancia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.– Actualización de los anexos.

1.– Por medio de Resolución del Director o Directora competente en materia de seguridad 
industrial podrán ser modificados los anexos de la presente Orden, al objeto de adaptar su conte-
nido a las innovaciones normativas o al desarrollo tecnológico.

2.– La resolución o resoluciones por las que se aprueben los nuevos anexos deberán ser objeto 
de publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

3.– Todos los modelos vigentes serán publicados en la sede electrónica del Gobierno Vasco.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.– Referencias al Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales.

Las referencias que en el texto de esta Orden se hacen al Real Decreto 2267/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los estable-
cimientos industriales deben entenderse hechas también a la disposición que pueda sustituir al 
mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones en la materia regulada por la presente Orden se 
opongan a lo previsto en la misma y, en particular, la Orden de 30 de julio de 2014, de la Conse-
jera de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se aprueba el modelo de Certificado de 
Instalación de Protección Contra Incendios en los Edificios No Industriales.

DISPOSICIÓN FINAL.– Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de julio de 2023.

En Vitoria-Gasteiz, a 14 de marzo de 2023.

La Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.



I. ERANSKINA. INSTALAZIO BERRIETARAKO ZIURTAGIRI-EREDUA

ANEXO I. MODELO DE CERTIFICADO DE INSTALACION PARA NUEVAS 
INSTALACIONES

INDUSTRIALAK EZ DIREN ERAIKINETAN DAUDEN SUTEETATIK BABESTEKO
INSTALAZIOEN ZIURTAGIRIA

                           CERTIFICADO DE INSTALACION DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
                                                       EN EDIFICIOS NO INDUSTRIALES

Teknikaria
Técnico/a
ENPRESA INSTALATZAILEA                                                                    ZK.  
EMPRESA INSTALADORA                                                                                   N.º.

NAN
DNI

Tel.
Tlf

Helbide 
elektronikoa
Email

HONAKO HAU EGIAZTATZEN DU CERTIFICA

1. Jarraian zehazten diren ezaugarriak dituen instalazioa aurkeztutako ziurtagiriaren 
arabera egin da, agiri honen sinatzailearen zuzendaritza teknikoaren pean, eta, 
ziurtagiriarekin batera, nahitaezko memoria* eta planoak** aurkeztu dira; instalazioa 
egun honetan bukatu da  Que la instalación cuyas características se indican a 
continuación ha sido ejecutada de acuerdo al certificado presentado, acompañado de la 
memoria* y los planos** preceptivos y bajo la dirección técnica, de quien suscribe, habiéndose 
finalizado el día 

Titularra 
Titular

IFK
CIF

Herria
Localidad

Kalea
Calle

Zk.
N.º

Tel.
Tlf

Helbide 
elektronikoa
Email

INSTALAZIOARI BURUZKO DATUAK DATOS DE LA INSTALACIÓN 
Herria
Localidad

Kalea
Calle

Zk
N.º

Jarduera 
Actividad
Establezimenduaren izena
Nombre del establecimiento 
Azalera eraikia, guztira
Superficie construida total        m2

Sute-detekzioko eta -alarmako sistemak Sistemas de detección y alarma de incendios                       
Suteen aurkako ur-hornidurako sistemak Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios                

Sute-ahoen sistemak Sistemas de hidrantes contra incendios                       
Suteetako ur-hargune hornituen sistemak Sistemas de bocas de incendio equipadas                       
Zutabe lehorreko sistemak Sistemas de columna seca                       
Langarreztagailu automatiko eta ur langartu bidez sua itzaltzeko sistema finkoak 
Sistemas fijos de extinción por rociadores automáticos y agua pulverizada                                                       
Ur langarreztatu bidez sua itzaltzeko sistema finkoak Sistemas fijos de extinción por agua nebulizada      
Apar fisiko bidez sua itzaltzeko sistema finkoak Sistemas fijos de extinción por espuma física                
Hauts bidez sua itzaltzeko sistema finkoak Sistemas fijos de extinción por polvo                       
Agente itzaltzaile gaseoso bidez sua itzaltzeko sistema finkoak
Sistemas fijos de extinción por agentes extintores gaseosos                                                                             
Aerosol kondentsatu bidez sua itzaltzeko sistema finkoak 
Sistemas fijos de extinción por aerosoles condensados                        
Kea eta beroa kontrolatzeko sistemak Sistemas para el control de humos y de calor                       
Seinaleztapen luminiszenteko sistemak Sistemas de señalización luminiscente                        

Su-itzalgailuak Extintores de incendio                       
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Suaren kontrako tapakiak Mantas ignífugas                       

* Teknikari eskudun batek egindako memoria, honako hauek bilduko dituena: 
instalazioaren titularra; enpresa instalatzailea; eraikinean edo haren eremuan babestu 
beharreko arearen hedadura; ziurtagiri honen xede den suteetatik babesteko 
instalazioaren irismena, haren azalera (m2) eta kokalekua zehaztuta; instalatutako 
ekipamendu eta sistemak (haien ezaugarri teknikoak, markak, egokitasun-ebaluazio 
teknikoak, halakorik balego, eta merkataritza-markak eta -modeloak), eta instalazioen 
dimentsionamendua egiaztatzeko egindako kalkulu teknikoak, baldin eta halakorik egin 
bada. Memoria realizada por técnica o técnico competente, que deberá contener expresión de 
la persona titular de la instalación, de la empresa instaladora, del alcance del área a proteger 
del edificio o zona del mismo, del alcance de la instalación de protección contra incendios 
objeto de este certificado, incluyendo la superficie en m2 y emplazamiento de la instalación, 
de los equipos y sistemas instalados (sus características técnicas, marcados, Evaluaciones 
Técnicas de idoneidad si las hubiere, así como las marcas y modelos comerciales); y de los 
cálculos técnicos que se hayan podido realizar para comprobar el dimensionamiento de las 
instalaciones.

** Teknikari eskudun batek egindako planoak, honako hauek bilduta, besteak beste: a) 
Kokapen-planoa eta kokaleku-planoa; eta b) Suteetatik babesteko ekipamenduen eta 
sistemen planoak: oin-planoak, osagaien kokapena zehaztuta, eta ekipamenduen eta 
sistemen irismena eta jarduketak zedarrituta, babestu beharreko eremu eta guneei 
dagokienez, arauzko distantziak egiaztatzeko moduan. Hasiera-eskema, altxaera-
planoak eta xehetasunekoak, hala behar izanez gero. Planos realizados por técnica o 
técnico competente, entre los que deberán figurar los siguientes: a) Plano de situación-
emplazamiento; y b) Planos de equipos y sistemas de protección contra incendios: planos de 
planta con ubicación de los componentes y delimitación del alcance y actuación de los equipos 
y sistemas a las zonas y áreas a proteger, permitiendo comprobar las distancias 
reglamentarias. Esquema de principio, planos de alzado y de detalle en caso necesario.

2. Instalazioak indarrean dagoen eta aplikatu beharrekoa den erregelamendua edo 
araudia betetzen du, eta, bereziki, 513/2017 Errege Dekretua, maiatzaren 22koa, 
Suteetatik babesteko instalazioen erregelamendua onartzen duena (2017-06-12ko 
BOE) Que la instalación cumple la reglamentación y/o normativa aplicable vigente y 
especialmente el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo (BOE 12-06-2017), por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios.

3. Beharrezko diren edo erregelamenduz ezarrita dauden egiaztapenak eta probak egin 
dira, eta emaitza onargarria izan da Que se han realizado, con resultado aceptable, las 
comprobaciones y pruebas necesarias y/o reglamentariamente establecidas.

4. Oharrak edo aldaketak Observaciones y/o modificaciones.

Erregistrorako espazioa
Espacio para el registro

Data
Fecha

Enpresa 
INSTALATZAILEAren 

teknikari tituludun 
eskudunaren sinadura

Firma del técnico/a 
titulada competente de 

la empresa 
INSTALADORA

Enpresaren 
zigilua 

Sello de la 
empresa
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II. ERANSKINA. ENPRESA INSTALATZAILEAREN TXOSTEN-EREDUA, AGINDU 
HONETAKO 13.4 ARTIKULUAN AIPATUA

ANEXO II. MODELO DEL INFORME DE EMPRESA INSTALADORA CONTEMPLADO EN 
EL ARTÍCULO 13.4 DE LA PRESENTE ORDEN

          ENPRESA INSTALATZAILEAREN TXOSTENA, ERREGISTRATU GABEKO SUTEETATIK
BABESTEKO INSTALAZIO BATI BURUZKOA

        INFORME DE EMPRESA INSTALADORA SOBRE INSTALACION DE PROTECCIÓN CONTRA 
                                                            INCENDIOS NO REGISTRADA

Teknikaria
Técnico/a
ENPRESA INSTALATZAILEA                                                                ZK. 
EMPRESA INSTALADORA                                                                               N.º

NAN
DNI

Tel.
Tlf

Helbide 
elektronikoa
Email

HONAKO HAU ADIERAZTEN DU MANIFIESTA 
1. Jarraian aipatzen diren ezaugarriak dituen instalazioa arazorik gabe erabiltzeko eta 
funtzionatzeko moduan dago, aurkeztutako txostenaren arabera; horrekin batera, 
memoria* eta eskala egokiko planoak** aurkeztu dira Que la instalación cuyas 
características se indican a continuación se encuentra en perfecto uso y funcionamiento de 
acuerdo al informe presentado, acompañado de memoria* y planos a escala adecuada**.

Titularra
Titular

IFK
CIF

Herria
Localidad

Kalea
Calle

Zk. 
N.º

Tel.
Tlf

Helbide 
elektronikoa
Email

INSTALAZIOARI BURUZKO DATUAK DATOS DE LA INSTALACIÓN
Herria 
Localidad

Kalea 
Calle

Zk. 
N.º

Jarduera 
Actividad
Establezimenduaren 
izena Nombre del 
establecimiento
Azalera eraikia, guztira
Superficie construida 
total

        m2

Mantentze-enpresa   
Enpresa mantenedora                                                                                     Zk. N.º 
Sute-detekzioko eta -alarmako sistemak Sistemas de detección y alarma de incendios                            
Suteen aurkako ur-hornidurako sistemak Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios             
Sute-ahoen sistemak Sistemas de hidrantes contra incendios                            
Suteetako ur-hargune hornituen sistemak Sistemas de bocas de incendio equipadas                            
Zutabe lehorreko sistemak Sistemas de columna seca                            
Langarreztagailu automatiko eta ur langartu bidez sua itzaltzeko sistema finkoak
Sistemas fijos de extinción por rociadores automáticos y agua pulverizada                                                    
Ur langarreztatu bidez sua itzaltzeko sistema finkoak Sistemas fijos de extinción por agua nebulizada    

Apar fisiko bidez sua itzaltzeko sistema finkoak Sistemas fijos de extinción por espuma física               

Hauts bidez sua itzaltzeko sistema finkoak Sistemas fijos de extinción por polvo                             
Agente itzaltzaile gaseoso bidez sua itzaltzeko sistema finkoak 
Sistemas fijos de extinción por agentes extintores gaseosos                                                                          
Aerosol kondentsatu bidez sua itzaltzeko sistema finkoak 
Sistemas fijos de extinción por aerosoles condensados                                                                                   
Kea eta beroa kontrolatzeko sistemak Sistemas para el control de humos y de calor                              
Seinaleztapen luminiszenteko sistemak Sistemas de señalización luminiscente                             
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Su-itzalgailuak Extintores de incendio                                                                                                             
Suaren kontrako tapakiak Mantas ignífugas                                                                                                 

* Teknikari eskudun batek egindako memoria, honako hauek bilduko dituena: 
instalazioaren titularra; enpresa instalatzailea; eraikinean edo haren eremuan babestu 
beharreko arearen hedadura; txosten honen xede den suteetatik babesteko 
instalazioaren irismena, haren azalera (m2) eta kokalekua zehaztuta; instalatutako 
ekipamendu eta sistemak (haien ezaugarri teknikoak, markak, egokitasun-ebaluazio 
teknikoak, halakorik balego, eta merkataritza-markak eta -modeloak), eta instalazioen 
dimentsionamendua egiaztatzeko egindako kalkulu teknikoak, baldin eta halakorik egin 
bada Memoria realizada por técnica o técnico competente, que deberá contener expresión de 
la persona titular de la instalación, de la empresa instaladora, del alcance del área a proteger 
del edificio o zona del mismo, del alcance de la instalación de protección contra incendios 
objeto de este informe, incluyendo la superficie en m2 y emplazamiento de la instalación, de 
los equipos y sistemas instalados (sus características técnicas, marcados, Evaluaciones 
Técnicas de idoneidad si las hubiere, así como las marcas y modelos comerciales); y de los 
cálculos técnicos que se hayan podido realizar para comprobar el dimensionamiento de las 
instalaciones.

** Teknikari eskudun batek egindako planoak, honako hauek bilduta, besteak beste: a) 
Kokapen-planoa eta kokaleku-planoa; eta b) Suteetatik babesteko ekipamenduen eta 
sistemen planoak: oin-planoak, osagaien kokapena zehaztuta, eta ekipamenduen eta 
sistemen irismena eta jarduketak zedarrituta, babestu beharreko eremu eta guneei 
dagokienez, arauzko distantziak egiaztatzeko moduan. Hasiera-eskema, altxaera-
planoak eta xehetasunekoak, hala behar izanez gero Planos realizados por técnica o 
técnico competente, entre los que deberán figurar los siguientes: a) Plano de situación-
emplazamiento; y b) Planos de equipos y sistemas de protección contra incendios: planos de 
planta con ubicación de los componentes y delimitación del alcance y actuación de los equipos 
y sistemas a las zonas y áreas a proteger, permitiendo comprobar las distancias 
reglamentarias. Esquema de principio, planos de alzado y de detalle en caso necesario.

2. Diseinu aldetik, instalazioak aplikatu beharreko erregelamendua edo araudia 
betetzen du Que la instalación, a efectos de diseño, cumple la reglamentación y/o normativa 
aplicable en su momento.

3. Beharrezko diren edo erregelamenduz ezarrita dauden egiaztapen eta probak egin 
dira, eta emaitza onargarria izan da. Hartara, adierazi egiten da bete direla   
Errege Dekretuko preskripzio teknikoak, akatsik egin gabe; izan ere, errege-dekretu 
hori indarrean zegoen, instalazioa zerbitzuan jarri zen egun egiaztatuan Que se han 
realizado, con resultado aceptable, las comprobaciones y pruebas necesarias y/o 
reglamentariamente establecidas al objeto de indicar que se siguen cumpliendo las 
prescripciones técnicas del Real Decreto , que se encontraba en vigor en la fecha 
acreditada en que fue puesta en servicio, sin que existan deficiencias conocidas.

4. Oharrak edo aldaketak Observaciones y/o modificaciones: 

Erregistrorako espazioa
Espacio para el registro

Data
Fecha

Enpresa 
INSTALATZAILEAren 

teknikari tituludun 
eskudunaren sinadura

Firma del técnico/a 
titulada competente de 

la empresa 
INSTALADORA

Enpresaren 
zigilua 

Sello de la 
empresa
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III. ERANSKINA. ERREGISTRATU GABEKO INSTALAZIO BATEN BERRI 
JAKINARAZTEKO EREDUA

ANEXO III. MODELO DE COMUNICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UNA INSTALACIÓN 
NO REGISTRADA

SUTEETATIK BABESTEKO INSTALAZIO BAT ERREGISTRATU GABE DAGOELA 
JAKINARAZTEA COMUNICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE INSTALACION DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS NO REGISTRADA

 INTERESDUNA PERSONA INTERESADA

Izena/Sozietatearen izena 
Nombre/Razón social

IFZ 
NIF

Kalea Calle Zk. 
N.º

Herria Localidad

Tel.
Tlf 

Helbide 
elektronikoa
Email

 INSTALAZIOARI BURUZKO DATUAK DATOS DE LA INSTALACIÓN

Titularra Titular IFZ 
NIF

Kalea Calle Zk. 
N.º

Herria Localidad

Tel.
Tlf

Helbide 
elektronikoa
Email

 JAKINARAZPENAREKIN BATERA AURKEZTUTAKO DOKUMENTAZIOA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA COMUNICACIÓN

  Instalazio-ziurtagiria edo, halakorik ezean, enpresa instalatzailearen txostena (II. 
eranskina). Certificado de instalación o, en su defecto, informe de la empresa 
instaladora (Anexo II) 

    Instalazioa zerbitzuan jarri zeneko data egiaztatzen duen edo data horren 
zantzuren bat ematen duen dokumentazioa. Documentación acreditativa o indiciaria de la 
fecha de puesta en servicio de la instalación.

 ESKURAGARRI DAGOEN DOKUMENTAZIOA DOCUMENTACIÓN QUE SE DISPONE

  Mantentze-lanen ziurtagiriak, azken 5 urteetakoak. Certificados de mantenimiento de 
los últimos 5 años.

        …...………, …....(e)ko ……………..aren …….(a) ERREGISTRORAKO ESPAZIOA  
ESPACIO PARA EL REGISTRO

        ………………, …. de…………….. de…….
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 Datu-babesari buruzko oinarrizko informazioa Información básica sobre protección de datos

Dokumentu honetan ageri diren datu pertsonalak «Segurtasun industrialeko espedienteen 
kudeaketa» izeneko tratamendu-jardueran sartu eta tratatuko dira.

Los datos de carácter personal que consten en este documento serán tratados e incorporados a la 
actividad de tratamiento denominada «Gestión de expedientes de seguridad industrial».

Arduraduna 
Responsable

Proiektu Estrategikoen eta Industria Administrazioaren 
Zuzendaritza, Ekonomiaren Garapen, Jasangarritasun eta 
Ingurumen Saila Dirección de Proyectos Estratégicos y 
Administración Industrial, Departamento de Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio Ambiente

Donostia 1, 01010, Vitoria-Gasteiz, Araba. Tel.: 945018000.

Xedea Finalidad Instalazioen eta jarduera industrialen segurtasun industrialaren 
kudeaketa Gestión de la seguridad industrial de las instalaciones y 
actividades industriales.

Legitimazioa 
Legitimación

Tratamendua beharrezkoa da aplikatu beharrekoak diren legezko 
betebeharrak betetzeko (8/2004 Legea, azaroaren 12koa, Euskal 
Autonomia Erkidegoko Industriakoa). Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de obligaciones legales aplicables (Ley 8/2004, de 12 de 
noviembre, de Industria de la Comunidad Autónoma de Euskadi).

Hartzaileak 
Destinatarios

Kontrolerako gaitutako organismoak Organismos de control 
habilitados

Eskubideak Derechos Datuak irispidean izan, zuzendu eta ezerezteko eskubidea duzu, 
bai eta informazio gehigarrian jasotako bestelako eskubideak ere. 
Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos que se recogen en la información adicional.

Informazio gehigarria 
Información adicional

Gure web-orrian kontsultatu dezakezu datu-babesari buruzko 
informazio gehigarri eta zehatz guztia 
(https://www.euskadi.eus/informazio-klausulak/web01-
sedepd/eu/gardentasuna/134900-capa2-eu.shtml) Puede consultar 
la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
nuestra página web (https://www.euskadi.eus/clausulas-
informativas/web01-sedepd/es/transparencia/134900-capa2-es.shtml)

Araudia Normativa

- Europako Parlamentuaren eta Kontseiluaren 2016/679 Erregelamendua, 2016ko apirilaren 
27koa (DBEO), Pertsona fisikoak babesteari buruzkoa, datu pertsonalen tratamenduari eta 
datu horien zirkulazio askeari dagokienez, eta 95/46/EE Zuzentaraua indargabetzen duena 
Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD), relativo 
a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de dichos datos, y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE 

- 3/2018 Lege Organikoa, abenduaren 5ekoa, Datu Pertsonalak Babesteari eta Eskubide 
Digitalak Bermatzeari buruzkoa Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.
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